
NUM. 139,-MARTES 14 DE JUNIO DE 1892

DE LA

'itaa^aaau as aíüaaaaa
^a* leyet obligarán tn la Fetñnatda^ itlat Baltares ^Ga- 
'^ &tos voinie días dew promitlgacibn, si at dlasnose

i^^ fistule ¡techa la proHSvlgaetón el día en que íemtinela 
delà leyen la Gaobta oficial,

.__ ^-1.° DBL O^piQO CITJL VIBESTH),

SUSCEICIÓN PARTICULAR
En CÓRDOBA: Un mea, 8 pesotas.—Trímeatre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un alio, t©.
Fdbra ns Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

masca, 22,60.—Un alio, 46.
Número snelto, 98 cénts, de peseta, 

ex PUBLICA TODO* tul DtAB, sxcHPTO Loe no ai nao»

Lo* Leyes, órdenes y anuncios jwe «a manden publicar m 
los Bolbtihks Oficialss se han de remitir al Jefe politics 

respectivo, por cuyo conducto te pasarán i los editores deje 
mencionados periódicos, (Oboikm nx Son Abul, nn 8 121 

D* OoiUBM os 1864.)

*’'“®8it!encia del C onsejo de Minfetroe.

(ISaceta del Ola 12.) ■

^S. MM. el Ray y la Reina Regente 
^^' -0. G.), y Augusta Real Kamilia 

’itinóan en el Real Sitio deAraojuez 

®'iov6áad en sa importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DB LA

^WlNCIA DE CORDOBA

j. Circular núm. 1633 
Oort*’ ^^ ^®' aotnalse extraviaron ¿el 
^inod '^^^^“''^'^do “Ganteras,„ tor
uli?! * ^*ílete de las Torres, las ca- 
Qg 1 ^üeá oontinusoión 80 reseñan, 
^o ^*^'^P'®^^^á de D. Antonio Nava- 

■Í*- A ^^f° '*^ cuatro primeras, y de 
Sias ^’^°'® Polo Garcia las dos últi-

^’^^<nboa Vecinos de Bajalanoe.
■^^cald^'* ^*^^'^^’ ™°^^§° ^ ^®® señorea 
^'ceia ^^ ^^ *°® pueblos de esta pro
elia ^’^’^^rdia oivil, vigilancia y de- 
í*^ccBj ^P^’^dientes de mi autoridad, 
^®riaa *** ^^^ busca da las citadas caba 
'irán ’^ *^’^ ^® ’®’’ bebidas, las pon- 
’®cn^'^ ^^^ personas en cayo poder 
do rgg''^^^.''®®' ^ disposición del Juzga- 
®^ »ct^^^ ’* ^° hiciesen constar en

Cá u^^ ^®8Í*iiaa procedencia.
’^^^ U de Junio da 1892.

El Gobernador, 
Antonio Castañón y Faes * 

‘^^ f®® caballerías » 1
®’b'a n ®®^® tie 11 años, castaña os- ?

1 careta i *^^®y2ri ' ®®*^®da deatras, de 7 ouar- 
’^®oba ®'Í08, herrada en el anca de- !

^*®^o. '^ *^® ^® 1 año, carinegro, sin
I^Ua

'''^®»de^*^'^ ^^ ^^°®' P®'° ’‘°j° °®' 1 
^® ‘®s do °'’*^‘*’ y ® ‘^®^®»> labrada I 
^ 1^®^ biáj.p^'^^^^ ^ ^® ^^® espaldilla, l 

^^^® Biul
* ^ugra tostada, menos de

lá marca, con dos esperabanes, 'da 12 
años, y con hierro.

Una burra de 6 años, pnlo rocío, 
próxima À parir, alzada regalar, con 
hierro.

Otra de 4 años con hierro, alzada y 
pelo.

i Circular número 1633
j El l.° del actual80 le extraviaron del 
J sitio denominado del Chaparral, tér

mino de Bujalance, las caballerías que 
ó continuación se expresan, de la pro
piedad del vecino de dicha ciudad, don 
Mignel Aranda.

En sn virtud, encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil, vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
dan á la busca de las citadas oaballa- 

j rías, y caso de ser habidas las pon- 
: drán á disposición del Juzgado con las 
c personas en cuyo poder se encuentren, 
1 si no justifícasen en el acto su legitima 

procedencia.
Córdoba 11 de Junio de 1892.

El Gobernador, 
Antonio Castanón y Faes 

Señas de las caballerías
j Un mulo rojo de 8 años, 2 dedos so

bre la marca, con un lunarnegroen una 
espaldilla, herrado en la nalga derecha 
con J. P.

Otro de cuatro años, pelo castaño os- 
‘ curo, rayano & la marca, con el mismo 

hierro del anterior.

Diputación provincial de Córdoba

Níun. 1644

Año económico de 1892 á 1893
Presupuesto ordinario de ingresos y 

gastos, aprobado por la Exoele utlsi- 
ma Diputación en dos de Junio de 
1892.

PeBBUPOKSTO DE INGHBSOB

CAPIT ULO IV
Aep-jrítthííWÍo

Articulo único. Repartimiento en
tre los pueblos, 934605'13 pesetas.— 
Total, igual.

CAPITULO VI 
Beneficencia

Artículo único. Ingresos propiosde 
los establecimientos del ramo, 126005 
pesetas 8 céntimos.—Total, igual.

CAPITULO VII
Ingresos extraordinarios

Artículo único. Ingresos extraor
dinarios, 177712'50 pesetas.—Total 
igual.

CAPITULO VIII 
Arbitrios especiales

Artículo único. Arbitrios especia
les, 76174'78 pesetas.—Total, igual.

CAPITULO XI
Sciuífo*

Artic do 2.® Créditos pendientes de 
recaudación, 2995891*76 pesetas.—To
tal, igu 1.—Total general de ingresos, 
4310289*26 pesetas.

PbBSUPVBSTÜ DE GASTOS 

CAPITULO PRIMERO 
jl(lBiú>í«írac¡ó»»^rOTOicíai

Artículo 1.° Personal da la Diputa
ción, 65000 pesetas.—Total, igual.

O-APITULOII 
Servicios generales

Articulo 1.* Material de la Diputa
ción,10000 paselas.-2.° Bagajes,líWOO. 
—3.° Boletín Ofioi ai. 3500.—4.® Elao- 
cionee, 13760,—6.® Calamidades, 6000. 
—Total, 42260.

CA piTULO ni 
Obras públicas

Artículo 3.® Cárcel Modelo, 9000 
pesetas.—Total, igual.

CAPITULOIV • 
Cargas

Artículo 1.® Contribuciones y segu
ros, 699*24 pesetas.---- 2.® Pensiones 
17728'76, -3.®Empré8titos, 116123'76. 
—4.® Contratos, 1660'62. — 6.® Deudas 
y censos, 6460.-Total, 140662'37.

CAPITULO V
Inaíruícwi pública

Art. 1,® Junta provincial, 21073 
pesetas.—2,® Institutos, 63193.—3.® 
Escuelas Normales,24291.—4.® Inepeo- 

' oión deEHoaeia8,4CK)O, 5.® Academias, 
i 26812.-6.® Bibliotecas, 6260.-7.® Mu- 
* seos, 2600.-ToUl, 149119.

CAPITULO VI 
Beneficencia

Art. K® Atenciones generales, 
19447 pesetas.—2.® Hospitales, 236898 
pesetas 42 céntimos,—3,® Casas de Mi
sericordia, 148637'43.—4.® Cesas de 
Expósitos, 160101'79.-Total, 666084 
pesetas 64 céntimos.

CAPITULO VU
Corrección pélica

Art. 1.® Cárceles, 28959 pesetas.— 
Total, igual.

CAPITULO VIH 
Imprevistos

Articulo único. Imprevisto s, 12634 
pesetas 76 céntimos.-Total, igual.

CAPITULOX
Carreteras

Art. 2.® Construcción de carreteras 
provinciales, 177712'96pe8etaa.—Total, 
igual.

CAPITULO XU
Otros gastos

Articulo Único, Otros gastos, 61674
pesetas 78 céntimos.—Total, igual.

CAPITULO XIII
Besultas

Artículo único. Obligaciones de 
presupuestos cerrados, 1640024'68 pe-

1 setas,—Total, igual.
CAPITULO XIV

UevoÍMCioweí
Artículo único. Devoluciones, 62500 

pesetas.—Total, igual,—Total general 
de gastos, 2854422'17.

SEBUUEN QENHBAL

Total general de ingresos, por artí
culos, 4311)289'25 pesetas.—Por capí
tulos, igual,—Total, igual.

Total general de gastos, por artícu
los,2854422'17 pesetas.—Poroapftulos, 
igual.—Total, igual,

Diferenois por sobrante, porartlooloa, 
1465868'78 pesetas.—-Por capítulo s, 
igual.—Total, igual.

Lo que se publica en esto periódico 
oficial, en cumplimiento del articulo 18 
del Real decreto de 3 do Mayo 1892.

En Córdoba á 2 de Junio de 1892. 
—El Presidente, El Conde de Hast.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

MaaíEaaa as iL^ aaaaaíi
— I. —»

■ Quinta Sección.—Junta califlcalora de aspirantes á destinos civiles

Relación de los destinos vacantes quehan de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales órdenes 

de 31 de Marzo y 23 de Septiembre del año anterior, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros 
(ContinuacUm)

h

° DEPENDENCIA Ó SERVICIO

O

.«S CLASE DE DESTINO
obO o

O

ORATmOACTORKa
CondicioneB 

espeoiolei
SUELDO V DBUAS

VENTAJAS

FIANZAS

ll^fi Huelva.—La Palma à Almonte 1." Peatón 600 » 9 9

114 Hueaoa.—Avizanda 1." Cartero 300 91 »1 9

116 León.—Matallana con obligación de servir á Santas 
Martas 1." Idem 600 « 9 9

116 Idem.—Corullón á Oencia 1." Peatón 300 ÍÍ 11 n

117 Lérida. —Alsutóh á Baldoma y Alos 1.* Idem 400 n 9 9

118 Idem.—Balaguer & Bellcaire y agregados L“ Idem 876 n » 9

119” Idem.—Calafa Molsosa ' 1? Idem • 36o n 9 9

120 PLúgo.—Quiroga à Pairos y sos agregados 1.* Idem 600 » 9 9

12Lj;Idem.—Chantada á Monforte 1.* Idem 472 60 n 9

122 Madrid.—Villaverd e 1“ Cartero 1®^ . » 9 9

123 Idem.—Pez ocio á Húmera l/ Peatón 94 60 11 * 9

124*'Málaga.—Alhucemas l/ Cartero 375 V 11 9

125 Navarra.—Estella k Villatuerta !.• Peatón 200 « 9 9

126 Idem.—Jj^fl^aa à La Carretera (1,“ Idem 1 .' 160 n n 9

127 Oviedo.—Taramundi 1/ Cartero . 100 Ti o 9

128 Idem.—Vega dé Ribáleo i San Tirso de Abres y agre-
1.* Peatón 377 60 n n

129 Palencia.—Paredes de Navas à la estación l/ Idem 160 n 9 9

130 Pontevadra.—Meire 1» Cartero 160 n » 9 -

131 Santander,—Pesaguero 1/ Idem 100 » 9

132 Idem.—Ruente i 1/ Idem 100 f} 11 9

133 Idem.—Veguilla X.s Idem 100 » 9 9

134 Ség'ovia.—Boceguillas 1/ Idem 100
200

9 9

135 Idem. — Navalmanzano l* Idem n 9 »

136 Idem.—Sangarria-á Madazuela 1« Peatón 200 « 9 9

137, fl SeVtilla.—Osuna ó Saucejo . 1,> Idem 260 ;■. n n 9

138 Toledo.—AJeaudete ó Membrillo
139 Idem.—Navahermosa à San Martín de Montalbán

XA Idem 9 9

X.» Idem 260 9 9

* 140 Valencia,—Alcira á Guadasuar y sus agregados X.* Idem 400 n 9 9

141 Idem.—Valencia á Bétera XA Idem 760 n 9 9

142 Vizcaya.—Guernica á'Rigoitis X/ Idem 600
750

» 9 9

143t.r2;^mora.’~ Zamora á Morales del Vino y agregados X,« Idem 9 9

144 Zaragoza,—María " •
146 Idem.—líalón

1* Cartero
1.» Idem

200
200 n

9
»

9

9

* 146 Idem.—Pina & la estación 1/ Peatón 200 9 9

147 Idem,—Jarque 6 Oseja y agregados X/ Idem 826 9 » 9

• eq fíí>' ( - UINISTSRIO DB HAUIBNDA ’

148 Dirección general de Propiedades 4.» Oficial
3.* Aspirante segundo

1600
1000

9 « 9

149 Sección dé'Reoandación de Sevilla ■ 9 9

‘.9
150 Secretaria de la Delegación de Hacienda de Canarias 
161-Idem de Avila
152 Coi\tadur(a general de la Deuda pública

3.» Idem tercero
3.“ Idem
3.* Idem segundo

7oO 
760

1000
1000

n

Ti .

ff

9

9

9

9

9

fl

153 ' Intervención de Hacienda de Castellón 3.“ Idem TI 9 9

154 Idem de Ciudad Real * 3.* Idem
13.» Idem

1000
1000

0

M

9
»

9

9

155 Idem de Jaén ]3.“ Idem 1000 n 9 9
lüq

156 Idem de Orense . ' 3.‘ Idem 1000 9 9 9

167 Idem' de Santander 3.» Idem 1000 9 :i

168 Idem de Baleares
169 Intervención"general de la Administración del Estado.

3.‘ Idem

3." Auxiliar de Corporaoiones 
civiles

1000 » 9 9

. r’—Punto indeterminado 1250
9 9 9

t' 160 Intervención de Haoienda de Canarias 1* Ordenanza 626
760

9 9 9

161 Depositaría Pagaduría de Soria , 2.“ Portero O 9 9

162’’ Administración de Loterías de primara clase, núm, 9, 
en Sevilla l.“ Administrador Premio n 20300 9 .

163 Idem de segunda clase en Arévalo (Avila) 1.“ Idem Idem 
Idem

n 2500
2600
2600
2600

9

164 Idem de id. en Ayamonte (Huelva) 1.» Idem V
9 '

165 Idem de id, en Segorbe (CaeteUón) 1.* Idem Idem 
Idem

n 9

166 Id ero, de id. en Ripoll (Gerona) 1.“ Idem 9 9

167 Depositaría Pagaduría de Hacienda de Teruel 3.“ * Aspirante segundo 1000 TT 9 9
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(Se conUnuord)

QnATIVICAClONB3

S DEPENDENCIA Ó SERVICIO
ci ■

'f1 CLASE DE DESTINO SUELDO Y DEMAS FIANZAS
Condiciones

tuo espeoiales
<» VZNTAJAS

O o-

I^ Dirección general del Teróro público^
lo^ iAdminiatraoitó de Gontribuoionea indireotas de ¡Cas-

3.* Aspirante segundo 1000

1000

0 » ft

telión 3." Idem fl a ft
Idem de la Corafia 3.* Idem 1000 0 a ft
Fábrica Nacional del Timbre 3.* Aspirante Revisor 1000 a n a

f Aduana de Port Boa 2." Pesador segundo lOOÜ » a ft
173 Idem de Cádiz 2,* Idem 1260 n a - ' ft
174 Idem da Inin 1.* Mozo de faenas noveno 625 » n a

175 Dirección general de la Deuda pública 1,* Ordenanza 1000 n 0
176 Idem 3." Aspirante segundo 1000' n n "a
177 Administración do Contribuciones diraetf B de Huasca 1 3.* Idem 1000 a 0 ft
178 Idem de Castellón I 3.“ Idem 1000 n a a

^^®“ ^® Segovia 1,* Ordenanza 760 n n a

Minas de Almadén (Ciudad Real) 1.* Conserje Portero 760 n » a
1®1 Salinas de Pozas (Burgos) 1.“ Depéndiente; 760 n a a

Administración de Propiedades de Zaragoza 3,* Aspirante segundo 1000 W n * a

CAPITANÍA OENEHALnE AH AGON

Ayuntamiento de Figueruelas 1.* G narda rural del campo 1*60 pts. diar. a n ft
1^ Escuela especial de Veterinaria de Zaragoza: 3/ Oficial : de la Secretaría 1000 n a ft

CAPITANIA OENKSAL DB BALKABBS

^®^ Obras públicas de Palma.—Carreteras del Estado 1/ Peón caminero 730 n Deveintei cuaren
ta años de edad,

• sin impedimen-r

^®*5 Delegación de Hacienda de Balearea.—Resguardo de
1.^ Vigilante de segunda clase, 

núm. 26

to físico para al 
trabajo.

consumos * 760 Ser mayores de
^^ Idem 1* Idem id., núm. 40 760 n ? veinte años y no

1 a Idem id., núm. 45 760 » „ 1 exceder de u de

1901 Ayuntamiento de Mahón
1/ Idem id,, núm. 67
1," Guardia municipal

760
720

n
n n

etnouenta.

1* Sereno Farolero 240 n ft
/ ^^^ Ayuntamiento de Mahón 1 1,* Idem

1* Idem
240
240

a
« >

ft 
ft

n
a

1.“ Idem 240 » ft a

CAPÍTAÑIA OBNSBAL DI BUBGOS

^^ Obras públicas de Logroño.—Carreteras del Estado'
^» Peón caminero 730 ft I De vein le á euw^en-
ja Idem 
j* Idem

730
730

a * <
ta años de edad, sin 
Impedimento Bei*

Obras públicas do Burgos.—Idem j^'a Idem 2 ptaa. diarias 00 para el trabajo

CAPITANÍA OBNKBAL CASTILLA LA HUI VA

194195 ^y^^iitamiento de Aldeanaeva del Codonal (Segovia)
Idem

!.• Alguacil 126 « a ft
1,* Guarda del pinar 260 n ft a

1? Peón caminero 730 n
ft!.■ Idem 730 »

1,‘ Idem 730 » a
I.» Idem 730 íi ft
1.* Idem 730 ff ft
1.“ Idem 730 n a De veinte donaren-
1.“ Idem 780 .*7 ft ta años de edad;

196 Cbras públicas de Toledo.—Carreteras del Estado 1.“ Idem
1.* Idem

730
730 » W

> sin impedimento
físico parael tra-

1,* Idem 730 n n bajo
1." Idem 730 * a
1* Idem' 730 ft
1.» Idem 730 » a
1.» Idem 780 n « n
1.“ Idem 730 n a1 197’

11« Idem 730 » ft /
1 198 de lo criminal de Ciudad Real 1,‘ Mozo de estrados 760 n ft ft

'*®bietno civil de Madrid.—Delegación de Haoienda l 1.“ Agente de segunda clase 1000 » a ft
^^ distrito

^putaoión provincial de Segovia.—Contaduría de fon-
^^9 A *^°^ provinciales

“^’’^^^^iento de Provencio (Cuenca)

j 1/ Idem

1.« Meritorio
3« Escribiente de la Secretaria 

, 1 « Guarda de oampo

1000

250
366
466 25

n

a
n 
n

ft

a
ft
n

ft

ft, 
ft
tl

( 1/ Idem 466 26 a a ft
A yuntamiento de Madrid.—Casa de Socorro del distri-

841 26^98 ’^^^Congreso 1,» Ordenanza Camillero n ft ft
2q^ ®ni de Valdelaguna.—Madrid 

idem de Cuenca
I,» Guardia municipal 

f 1 • Guarda de la sierra
1 1» Idem

456 25
625
625

f) 
n 
n

n 
ft

* ft

ft.
ft
ft

■^ g^ CAPITANIA aKNUBAL CASTILLA LA VIEJA

''^gado de primera instancia de Piedrahita (Avila) 1.* Alguacil 180 ft ft
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DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
HÚMERO 1594

Relación de las trasmisiones que han sido solicitadas en esta provincia y acordadas por esta Delegación de Hacienda en el mes de 
Mayo último:

Número 

de 

orden

KOMERES DE LOS SOLICITANTES FINCAS VENCIDAS

Término 

donde ' 

radican

Capital del

Censo

FTS. OTS.

Rédito anual

del miemo

PTS. OTS.

ilPeniB DE US TUSIISIOIIES Por los seis 
últimos 

anualidades

Pía. OTS.

al contado

PTB. OTS.

& plazos

PTS. OTS.

1 D- Rafael Camacho y Martínez Un olivar en el partido de la Esperanza Calma 1000 00 30 00 333 33 JO Tt
2 El mismo Otro olivar en el mismo partido ídem 250 00 7 50 76 00 n «

Lo que en oumplimíento del art 5.0 del Real Decreto de 5 de Junio de 188€, se publica en et Boutin Oficiár para conocimiento de las personas à quienes 
pueda interesar.

Córdoba & 7 de Junio de 1392.—El Delegado de Hacienda interino, F. S., José F. Jàûdenea.

VALSEQUILLO
NUMERO 1642. ‘

Don Nicolás Bar boro Capilla, Alcalde constitucional de esta villa.

* Hago saber: que el arriendo con venta à Ia exclusiva de las espacies que 
son suceptibles y de las demás á venta libre para hacer efectivo el encabezamien
to de Consumos do esta villa en el año eoonómico de 1892 á 1893, que dará 
principio el día primero del próximo Julio y terminará eu 30 de Junio de 1893, 
tendrá lugar en estas Casas Consistoriales diasiguieute de trasoarrir los diez de 
publicado este anmroio en el Boletín Opioial de la provincia, bajo loe tipos 
siguientes: tuS

1 r

Recargo
Dereohoa municipal

del 3 por 100., . al 94 por

ESPECIES Tesoro' de cobranza 100 TOTAL

Pta. Ct3. Pts. Cts. Pts. Ota. Pts. Ota.

' Coi VENTA 1 LA EXCLUSIVA

Carnes de hebra en fresco y sa-
lado 389 09 9 11 ' 365 74 766 60

Idem de cerdo eú id. id. 29.3 62 8 81 276 90 678 23
Vinos de tedas clases' 1322 67 39 68 1243 22 2606 47
Aguardiente, alcohcl y licores 348 25 10 46 327 36 686 05
Aceites de todas clases 679 24 20 38 638 49 1338 11
Sal común 348 25 10 368 70

3380 92 98 88 2850 70 6333 06
A VENTA LIBBE

Vinagre 4.90 15 4 60 9 65
Trigo y sus harinas 660 10 19 80 620 49 1300 39
Arroz, garbanzos y sus harinas 95 63 2 87 89 79 183 19
Centeno,cebado, maíz, mijo y sus

190 42harinas , 202 53 6 08 399 08
Los demás.granos y legumbres 62 77 1 88 69 123 65
Pescados de rió y mar, escabe

ches y conoervas, excepto el
46 99bacalao 4S 92 1 47 96 38

Jabón duro y blando 199 07 5 97 ' 187 12 392 16
Carbón vegetal 141 71 4 26 133 20 279 16

TOTAL. .... . 1416 58 42 47 . 1330 61 2788 66

La subasta se celebrará con arreglo á cuanto se determina en el vigente 
reglamento, ante la Junta nombrada por esta Corporación bajo la presidencia del 
señor Alcalde, por el sistema de pujas á la llana, dando principio á las diez de 
la mañana y concluyendo à las dos de la tarde, y bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento.

De diez á doce de su mañana se abrirá licitación para las espeoier á la ex 
elusiva, oyendo proposicionaa en la primera hora por todos los ramos re uni do a, 
y si no hubiere postores en la segunda, de once á doce se admitirán por ramos 
separados, no pudiendo ser englosados una vez hecha su proposición.

De doce á don de la tarde se efectuará la de las especies á venta libre y en 
la misma'forma que para las de la exclusiva. ’

Para tomar parte en la licitación es necesario acreditar haber depositado 
el 2 por 100 del tipo anual y sus recargos de la especie ó especies que piensen su
bastar en la Depositaría municipal.

La fianza que el arrendatario ha de prestar será la cuartil parte del tipo 
anual del remate de la especie ó especies licitadas; cuya fianza será en metálico, 
que será depositada en la de este Ayuntamiento una vez aprobada la licitación 
por la superioridad.

Valsequillo 9 de,Junio de 1892.—El Alcalde, Nicolás Barbero.

Luque
Núm. 1648

Don Luís Fernández Mariscal, Alcalde cons- 
títucional de esta villa.
Hago saber: que la Jauta municipal 

da esta villa que tengo la honra de 
presidir, al aprobar el presupuesto mu
nicipal ordinario dal próximo ejerci
cio económico de 1892 á 93, en sesión 
deldia 16 de Mayo último, ha acordado 
como único ó ineludible medio de en
jugar el déficit de 11.000 pesetas qne 
resulta en dicho presupuesto, el esta
blecer un arbitrio extraordinario sobre 
el consumo de toda otase de paja, cuyo 
gravámen en arroba de la aludida es
pecie consistirá eu oinco céntimos de 
peseta, el cual se halla comprendido 
dentro de la cuarta parte del precio 
medio de la misma, en la localidad, y 
en lo prescrito en la regla 1." del ar
ticulo 139 de la vigente Ley muni
cipal, debiendo advertir que el impor
te de las tran saociones de la repetida 
especie se halla exento del pago de los 
derechos del arbitrio de pesas y me
didas de uso obligatorio, también con
signado como ingreso de dicho presu
puesto, según autorización solicitada 
y concedida del señor Gobernador 
civil de la provincia.

Lo que se hace público por medio 
del presente, con el fin de que dentro 
del plazo de diez dias, contados desde 
el de la publicación del presenta en el 
BolxtIa Oficial, puedan presentarse 
las reclamaciones per escrito que con
tra el citado acuerdo se juzguen pro
cedentes.

Luque 11 da Junio de 1892.--Luis 
Fernandez Mariscal.—Fernando Sego
via, Secretario.

Hornachuelos
Núm. 1641

Don José de Vera Barranco, Alcalde cons
titucional de eata villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el repartimiento de la contribu
ción territorial, que ha correspondido 
satisfacer á este distrito municipal en 
el próximo año económico de 1892 á 
93, queda expuesto al público en esta 
Secretaria de Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, contados desde el 
en que aparezca inserto este edicto en 
el Boletin Oficial de la provincia, 

para que loa contribuyentes en él com' 
prendidos, puedan examinarlo y hacer 
por escrito las reclamaoio ues que con
sideren justas.

Homachnelos 10 de Junio de 1892' 
—José Vera.

__ _______ __——* 

Administración! Subaltemade Hacienda 
de Montilla

Núm. 1640.
Hago saber; que terminada la matri' 

onla de subsidio industrial para el pr¿' 
ximo año económico de 1892-93.' por 
espacio de ocho días, contados desde 
la inserción del presente anuncio eu e 
Boletín Oficial de la provincia, qu®' 
da expuesta al público en esta oficié®' 
para que puedan los interesados b®’ 
eer las reclamaciones que sean perO' 
nentes; en la inteligencia de que pee®* 
do dicho plazo no se admitirá ning»®®' 

Montilla 10 de Junio de 1892.—íf®^' 
berto Cuadra.

Núm. 1640
,Hago saber: que terminado el padrón 

de cédulas personales para el ejerció!® 
de 1892-93, se halla expuesto al púbb 
co en la oficina de mi cargo, para 9®® 
durante ocho días, contados dead® 
inserción del presente anuncio 0® , 
Boletín Oficial, puedan los ind>^^ 
dues en él comprendidos, hacer 18® '^^ 
olamaoioues que sean justas, pasado® 
los cuales, no se admitirá ninguna- 

MomiUa 10 de Junio de 1892.-^^°^' 
berto Cuadra.

ANUNCIOS

£«@3 XQQÍtí^^ 
ü’imestrales, semestrales y antw^®® 
por los conceptos de recargo w® 
nicipal, territorial é indii^i-^^® ^ 
ajustados á los modelos oíicúJ^’ 
se hallan de venta á precio i^új 
reducido, en la imprenta del U* 
RIO DE CORDOBA, Letrados 1»' 
Los pedidos se remiten á vuo 
de correo.
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